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Se declara texto oficial j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiras 
proyincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIEKNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
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Mani la 28 de Marzo de 1887. 
Terminadas las operaciones en el Rio Grande 

de Mindanao, que han asegurado nuestra com
pleta d o m i n a c i ó n en aquella I s l a y probado una 
vez m á s el valor, sufr imiento y disciplina de las 
fuerzas del E jé rc i to y de l a Mar ina que en ellas 
han tomado parte, y habiendo quedado some
tido al Gobierno de S. M. el Rey (q. D . g.) el 
Sultán de Bohayan y Kudarangan, el Dat to TJtto, 
su mujer Radja P u t r i y todos los d e m á s p r i n 
cipales de aquel t e r r i t o r io , mediante las Capi
tulaciones que han sido firmadas por los mis
mos; este Gobierno General viene en disponer 
que se dé conocimiento de ellas, cual corres
ponde, á 8. M . l a Reina Regente (q. D. g . ) y 
al Gobierno, por s i merecen su superior apro
bación, y que se publiquen en l a Gaceta de esta 
Capital para general conocimiento y sa t i s f acc ión 
<le los leales habitantes de este A r c h i p i é l a g o . 

TERRERO. 

Capitulacionp.s, según las cuales el Sul tán de B o 
hayan y Kudarangan, el Datto Utto, su mujer 
Radja Putr i y todos los demás principales de 
Bohayan y B a c a l , han ofrecido someterse á 
S, M. la Reina Regente en nombre de S . M. 
el Rey D , Alfonso X I H . 
1. a Se comprometen á destruir y arrasar 

desde luego cuantas Cottas y defensas no lo 
hayan sido ya por las tropas del E j é r c i t o , a l 
obligar á desalojarlas á los que las de fend ían . 

2. ' Los firmantes se reconocen subditos lea
les y obedientes á S. M. el Rey de E s p a ñ a y 
Do usa r án en lo sucesivo o t ra bandera que l a 

la Nac ión . 
3. a Igualmente esperan que se les respeta

ran como hasta a q u í lo han sido su r e l i g i ó n , 
üsos y costumbres. 

4. a Hacen presente su g r a t i t u d por la con-
oesion que reciben del General en Jefe, en nom-

de S. M, el Rey de E s p a ñ a , de seguir en 
Posesión de sus antiguas propiedades, compro
metiéndose á facil i tar el t r á n s i t o por las v e r é 
i s , caminos y esteros de ios te r r i tor ios de Bo-
^ y a n y Bacat. 

E l Datto U t t o y su mujer Radja P u t r i 
s manifiestan reconocidos a l respeto de que han 

sido objeto los sepulcros de su fami l ia , a s í como 
la concesión e s p o n t á n e a del General en Jefe 

e que puedan edificar viviendas en sus inme
diaciones. 
v Se someten á l a d i spos i c ión de que todos 
g0s ^oros que naveguen por el Rio Grande y 

8 afluentes en v in tas y otras embarcaciones, 
Van provistos de un salvo conducto, ó pa-

expedida por el Gobernador de Cottabato 
os Comandantes mi l i ta res de los fuertes. 

* E l Dat to U t t o y los d e m á s de los ter

r i t o r io s de Bohayan y Bacat se comprometen 
solemnemente á castigar ó entregar, s e g ú n los 
casos, á los moros que en cualquier concepto 
cometan faltas ó delitos contra las personas y 
propiedades. 

8.a y ú l t i m a . Apa r t e de lo estipulado ante
r io rmente , nos comprometemos á no hacer l a 
guer ra á los Dattos de l a parte baja del R io , 
devo lv i éndo le s todos los moros que les hemos 
secuestrado durante l a guer ra . 

F i r m a d o en Bacat á t re in ta de l a luna Jama-
d i l anal a ñ o de la egira de m i l trescientos 
cuatro.—Datto Ut to .—Radja-Putr i .—Radja Muda. 
Dalgan .—Pagagau . — Sangban.—Jaman.—Balu-
t i n t i k . — N g e l e t é . — G u g u sa Buayan Balauag.— 
M a n g u i n d a r a . — A m b u l u t u Dunduuia .—Tauan. — 
Sandigan.—Taganding. — Mama sa B u a y a n . — E l 
Scherif S u l t á n de Buayan y Kudarangan Muha 
mad.—Jarnatuddin hijo del Scherif S u l t á n de K u 
darangan .— T a m b i l a u a n . — J a m b a n g a n . — A l i . — 
Uata M a m a Si lungan.—Mangulamas.—Ranga-
ren Dat to Lempan y Lumantung .—Conforme.— 
Bacat diez de Marzo de m i l ochocientos ochenta 
y s iete.—El General en Jefe, E m i l i o Te r re ro .— 
E l I n t é r p r e t e que suscribe.—Certifica: que lo an
te r io r es t r a d u c c i ó n fiel del escrito en á r a b e . — 
Bacat fecha u t supra.—Pedro Ortuoste .—Es 
copia, J. S. de Baranda. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Don Eugenio del Saz Oroz "O, Secretario general 
del Consejo de Administración de Filipinas.—Cer
tifico: Que el Excmo. Sr. Gobernador General en 
virtud de la comunicación del Consejo de Estado 
de cuatro de diciembre último, ha remitido al 
Excmo. Sr. Presidente de este Consejo, además de 
los antos originales, copia certificada por el Sr. 
Secretario de dicho alto Cuerpo del Real Decreto 
Sentencia y su publicación, recaído en el recurso de 
apelación interpuesto por el finado ex-Teniente Fis
cal 1). Ricardo Ortega representante de la Adminis
tración, contra la dictada por la Sección de lo 
Contencioso de este Consejo en diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y seis, en el 
pleito contra la referida Administración promovido 
por el Reverendo Padre Procurador general de 
Agustinos Calzados sobre el cobro de derechos del 
peage del estero de Bancusay del arrabal de Tondo, 
cuyo Real Decreto Sentencia y su publicación asi 
como la pronunciada por la propia Sección son como 
sigue:—«Sentencia . - Sección de lo Contencioso ad
ministrativo del Consejo de Filipinas constituida en 
Tribunal en Manila á diez y ocho de Setiembre de 
mi l ochocientos setenta y seis.—Visto el pleito entre 
partes de la una i ) . Manuel Marzano en represen 
tacion del Procurador general de Agustinos Calzados 
demandante, y de la otra la Administración de la 
Marina representada por el Abogado Fiscal D. Ri
cardo Ortega demandada, sobre el cobro de derechoi 
de peage del estero de Bancusay.—Visto el expe
diente administrativo del cual resulta: que el año 
mi l ochocientos setema y tres la Capitanía de este 

Puerto dispuso se suspendiese la cobranza del re^e 
rido peage que consiste en un cuartillo de real por 
cada embarcación menor que atraviese y utilice el 
Bancusay; cuya órden á instancia del Procurador 
de los referidos Padres se revocó por la Comandan
cia general de Marina prévio informe de su Au
ditor; apesar de lo que en veintiséis de Setiembre 
de aquel año la Capitanía del Puerto interrumpió 
nuevamente el libre ejercicio del derecho que asiste 
á los Padres Agustinos, disponiendo que la cobranza 
del peage no se verificára desde una banca fon
deada en el centro de la boca del Bancusay sino 
desde una caseta situada en Bitás, cuya disposición 
fué confirmada por decreto de la Comandancia ge
neral con fecha veinticinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Vista la demanda enta
blada por el representante de los Padres Agustinos 
solicitando le sea admitida en la v ía contenciosa y 
que en su dia se revoque el referido decreto de 
veinticinco de Setiembre, haciendo á la vez constar 
la incompetencia de la jurisdicción de Marina para 
haber instruido el expeliente administrativo, por no 
ser el Bancusay navegable por buques de altura n i 
cabotage, circunstancia necesaria para que llegase 
hasta allá la jurisdicción de Marina; y alegando para 
la revocación que cuando se concedió á los Padres 
Agustinos la facultad de cobrar el peage en cues
tión como indemnización de la parte de terreno de 
su hacienda de que se lea privaba por la apertura 
del Bancusay y por las inundaciones que este oca
siona; no se les señaló punto fijo donde hacer la 
cobranza, quedando á su alvedrío el hacerlo en cada 
época, desde el sitio que evitase el poderse evadir 
por las embarcaciones el pago del peage. —Vista ia 
contestación del Abogado Fiscal en nombre de la 
Administración solicitando se absuelva á ésta Je la 
demanda, fundándose en que los razonamientos adu
cidos por la representación de los Padres Agustinos, 
no prueban que el estero de Bancusay subsista en 
el mismo estado que cuándo la concesión del peage. 
—Considerando que por estar las aguas del Bancu
say fuera del límite en que fondean las embarca
ciones de altura y cabotage, careciendo á la vez de 
fondo para estas, no pertenece á la jurisdicción da 
Vlarina la instrucción de los expedientes que al r e 
ferido rio se refieren, según la ley de aguas vigente 
y ordenanzas de la Aduana Naval.—Considerando: 
que por la copia testimoniada f. 9 al 67 resulta 
comprobado el derecho de los Padres Agustinos k 
cobrar el peage del rio de Bancusay, por haberse 
convenido asi con la Administración pública a l 
abrirse dicho rio en los terrenos de la propiedad de 
los mencionados Padres, como indemnización del me
noscabo que sufrían en ellos y de las inundaciones 
que ocasionaría el r io, apertura que tuvo por objeto 
evitar los peligros que por necesidad corr ían las 
embarcaciones menores que vení an á Manila ai tener 
que pasar por el mar en la época de las tempesta
des.—Considerando; que aunque ha disminuido un 
tanto la longitud del Bancusay ha sido en consecuencia 
del terraplén ordenado por el O j i - re^i lor de Mtnila, y 

al disponerlo tuvo en cuenta que no se contrariaba con 
ello los fines que se llevó la Administración al abrir 
dicho rio, pues aíl uyendo éste ahora al Canal de la 
Reina se logran aquellos finef. —Considera»do: qne 
esos fines son como se ha dicho el evitar á las pe-
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queñas embarcaciones el peligroso paso por el mar, 
servicio que el Bancusay sigue prestando hoy. — 
Considerando: que el derecho de los Padres Agas-
tinos al cobro de peage en el estero de Bancusay, 
es independiente de la longitud de este, pues fué con 
cedido por las razones ya dichas y la apertura del 
r io obedeció á los fines espuestos, y por lo tanto sub
sistiendo hoy aquellos motiros y lográndose estos 
fines, existen con toda su fuerza las razones que se 
tuvieron en cuenta por la Administración al con
ceder á los Agustinos el derecho de peage cuestio
nado, que solo caducaría por inutilizarse el Bancu
say ó adquirir la Administración los terrenos que 
riega ó por prescripción; ninguna de cuyas circuns
tancias concurre al presente, ni los Agustinos re
nuncian su derecho.—Considerando que no existe 
ninguna disposición ni cláusula que fije sitio desde 
donde verificar la cobranza del referido peage; ni 
necesidad de fijarlo, pues no resultan ni se ha pre
tendido que el peage que hoy se cobra desde una 
banca fondeada recaiga sobre otras embarcaciones 
que las que utilizan el Bancusay.—Fallamos que de
bemos revocar y revocamos el decreto de la Coman 
dancia general de Marina de veinticinco de Setiembre de 
m i l ochocientos setenta y cuatro confirmando el de
recho de los Padres Agustinos, y sus representantes, 
á cobrar el peage en la forma que les sea más efi
caz en cuanto se limite á los que utilice la nave
gación de el Bancusay, y se declara que dicho es
tero está comprendido en las disposiciones de los ar
tículos 276 y 277 de la ley de «guas vigente. Así 
definitivamente jazgando siendo Ponente el Sr. Con
sejero de lo Contencioso D. Felipe María Govantes, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José de 
Escalera. Felipe Govantes.—José Bernute.—Cristo-
va l Regidor.—José María de Laredo, Secretario.— 
Publicación.—En Manila á diez y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y seis, leida y pu 
blicada la anterior sentencia por mi el Secretario 
general del Consejo de Administración, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sección de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos y que se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, de que certifico. —José María de 
Lerado*»- - ! ) . Antonio Alcántara, Secretario general 
del Consejo de Estado.—Certifico: que en audiencia 
pública celebrada el dia veinte de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro se leyó y publicó en 
la Sala de lo Contencioso de dicho Consejo el Real 
Decreto expedido por S. M. cuyo tenor literal y el 
de su publicación es como sigue:=cD. Alfonso X I I 
por la gracia de Dios Rey Constitucional de Es
paña.—Al Gobernador Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Islas Filipinas, y á cualesquiera 
otras autoridades y personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed; que he venido en de
cretar lo siguiente:—En el pleito contencioso adminis
trativo que ante el Consejo de Estado pende en grado 
de apelación, entre Mi Fiscal en nombre de la Admi
nistración general del Estado, apelante, y el Pro
curador general de la Orden de Agustinos Qalzados, 
«pelado en rebeldía, sobre cobro de cierto derecho 
de peage.—Visto. — Visto el expediente gubernativo 
del que resulta.-^Que el Capitán del puerto de Ma
nila y Cavite puso en conocimiento del Comandante 
general del Apostadero con fecha diez y seis de 
Enero de mil ochocientos setenta y tres, que en el rio 
Bitas se cobraban unos derechos por todas las em
barcaciones que por el mismo pasaban, resu'tando 
de la visita que para comprobar esa extremo había 
hecho girar, que en su desembocadura y costa Sur 
existía una caseta y en ella un guarda encargado 
de exigir un derecho de cinco cuartos á las embar
caciones que entraban y salían, sin que en aquella 
Capitanía hubiese antecedente alguno de estar au
torizado nadie para cobrar semejante gabela; por 
cuyo motivo había mandado que provisionalmente 
se suspendiera su cobro.—Que el Procurador gene
ra l de la Orden de los Padres Agustinos Calzados 
de la Ciudad de Manila en instancia de fecha vein
ticinco de Enero del mismo año, se alzó del acuerdo 
anterior para ante el Comandante general del Apos
tadero, y en otra de fecha ocho de B'ebrero siguiente 
dirigida á la citada autoridad mejorando el recurso, 
pidió que se dejase sin efecto la órden de suspen. 
sion del cobro del derecho de pasaje que á la Cor
poración correspondía, fundándose en que hácia el 
a ñ o mil seiscientos sesenta y nueve, el Capitán Ge
neral de aquellas Islas en vista de ser muchas las 
barcas que se perdían con los frecuentes vendábales 

al entrar en el rio Pasig, habia acordado abrir un 
estero que facilitase las comunicaciones, pero al dar 
comienzo á las obras motivóse una reclamación del 
Padre Prior del Convento, porque se estaban ver i 
ficando en terrenos propios del mismo, perjudicando 
además los adyacentes que con las filtraciones de 
agua salada quedaban inútiles para la agricultura, 
celebrándose en su consecuencia un convenio me
diante el cual el Alcalde Rayo Docia, autorizado por 
el Gobernador General, autorizó á la Corporación 
para cobrar un cuartillo de real por cada barca que 
pasase por el estero.—Que habiéndose dado en ar
rendamiento esa gabela al guardián mayor de Tondo 
en mil seiscientos ochenta y tres, se habían or igi 
nado cuestiones, y disputado el derecho del con
vento, se habia requerido expediente con audiencia 
de Mi Fiscal como Protector general de Indias, dic
tándose auto asesorado en cinco de Noviembre del 
mismo año de mi l seiscientos ochenta y tres am
parando al Padre Prior del pueblo de Tondo y á 
sus sucesores en la posesión de aquella cobranza.— 
Que en veintisiete de Noviembre de mil setecientos 
treinta y tres, el General D. Domingo de Osero, 
Alcalde ordinario de Manila, mandó proceder á la 
averiguación del derecho en virtud del cual se co
braba aquella gabela, dictándose auto por aquella 
Audiencia de veinticuatro de Diciembre de aquel 
año y se habia mandado cesar en su cobro; pero 
habiendo interpuesto apelación el Provincial Prior 
del convento, después de oir á Mi Fiscal, la Audien
cia revocó el auto anterior y mandó respetar el de
recho.—Qie en mil setecientos cincuenta y ocho, el 
Convento había seguido demanda con la Ciudad de 
Manila sobre la apertura del rio Bancusay y sobre 
propiedad de las tierras, adjudicándosele por sen
tencia firme el estero 6 rio Bancusay.—Que en mil 
setecientos sesenta y cinco se había puesto nueva
mente en duda el derecho, siendo necesario otro 
nuevo auto en catorce de Febrero de aquel año 
mandándolo respetar, por lo cual y por no existir 
semejante rio de Bitas y sí solo el llamado estero 
de Bancusay, según la información testifical que así 
lo demostraba, pedia que en definitiva se resolviera 
el asunto en favor del Convento.—Que el Coman
dante General del Apostadero en vista de los docu
mentos presentados por el Procurador General de 
la órden de los Padres Agustinos Calzados y coa-
formándose con el dictáraen del Auditor de Marina, 
acordó en veintiuno de Marzo de mil ochocientos 
setenta y tres, que el Capitán del Puerto de Manila 
y de Cavite dejase expedito el derecho del Convento, 
permitiendo la cobranza de la gabela en el Bancu
say y en el punto que corria y desembocaba por el 
barrio de Bitas.—Que en veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el Capitán del Puerto 
de Manila v Cavite puso en conocimiento del Co
mandante General del Apostadero que al cumpli
mentar su anterior órden habia observado que el 
cobro de la gabela que antes se hacia en una ca
seta, se verificaba ahora en una barca situada en 
la desembocadura del rio, con una señal distintiva 
arbolada que obligaba á las embarcaciones al pago 
referido, por cuya razón habia procedido á decomi
sarla hasta tanto que dispusiera la autoridad á quien 
se dirigía la resolución final del asunto.—Que el 
Comandante General del Apostadero, de acuerdo 
con lo informado por el Auditor, resolvió en vein
ticinco de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro que el cobro del derecho se hiciera en la 
forma y manera que venía usándose anteriormente, 
hasta tanto que se pidiera y fuera concedida la auto
rización necesaria para poder variarla.—Vistas las 
actuaciones contencioso-administrativas, de las que 
aparece. - Que contra el referido acuerdo presentó 
en tiempo demanda en vía contenciosa el Procu
rador general de la Orden de Agustinos Calzados 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la 
Audiencia de Manila, pidiendo que en definitiva fuese 
revocado, y se declarase era improcedente la l imi 
tación impuesta á su parte en el ejercicio de un de
recho legítimo, señalándole un sitio en el que no 
podía lograr el cobro de la prestación concedida y 
se declarase asimismo que estaba en libertad el 
Convento para exigir el pago en el punto del tra
yecto del Bancusay que mejor conviniera á sus in 
tereses, siempre que fuese sin perjuicio de la causa 
pública ni de tercero.—Que declarada procedente la 
v ía contenciosa, y pasado el conocimiento del asunto 
i la Sección de lo Contencioso del Consejo de Ad
ministración de Manila, se emplazó á Mi Fiscal, el 
cual contestó la demanda pidiendo se absolviera de 

ella á la Administración general del Estado, con 
donando á perpetuo silencio al demandante.^—Q,^ 
recibido el pleito á prueba por término de trein^ 
dias comunes á las partes, que después se ampi^ 
por otros treinta, durante el mismo la parte deniafi. 
dan te propuso y practicó ante el Juez de primera 
instancia del distrito de Tondo, la testifical decía, 
rando al efecto cinco testigos sin excepción, 8ep 
cierto que el cobro del peage de que se trataba 
habia efectuado siempre durante muchísimos afioa 
en un puente que habia frente á la Iglesia del ar
rabal de Tondo, ó sea á la mitad proximadameota 
del curso del estero de Bancusay y en la parte qu^ 
posteriormente se habia terraplenado para vía pública-
que para llegar al referido estero y entrar despuej 
en el canal de la Reina habia dos pasos; uno pop 
la embocadura del mismo Bancusay en el sitio lia-
mado de Bitas, y otro dando un rodeo por el estero 
llamado Maipajo que empalmaba también con Ban
cusay, y serlo igualmente que situado el cobrador' 
en la desembocadura del estero del Bancusay qUQ 
comunicaba con el mar por el sitio llamado de Bitas, 
podia cobrar únieamente á las barcas que entrasea 
por la referida embocadura, pero que en manera 
alguna podia hacerlo por la mucha distancia y por 
no alcanzar la vista respecto á las que entrasen eti 
el mismo Bancusay utilizando el estero de Maipajo: 
además, á su instancia se ratificaron ante el mismo 
Juez los testigos que hablan declarado en la infor* 
macion practicada en mil ochocientos setenta y tres, 
para justificar el dominio del Convento sobre ciertos 
terrenos de Tondo, declarando además conocían á 
D, Manuel Avilés, uno de los que en la misma figu
raban y les constaba ser veraz en sus dichos.— 
Que unidas las pruebas á los autos, prévia citacioa 
de las partes y citación de vista pública, la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de 
las Islas Filipinas dictó sentencia en diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y seis revo
cando f l acuerdo impugnado y confirmando el de
recho de los Padres Agustinos y sus representantes 
á cobrar el peage en la forma mas eficaz en cuanto 
se limitara á la navegación del Bancusay/declarando 
que el referido estero estaba comprendido en las dis
posiciones de los artículos doscientos setenta y seis y 
doscientos setenta y siete de la Ley de Aguas.—Que 
admitida la apelación que contra la referida sentencia 
interpuso el representante de la Administración ge
neral del Estado, y remitidos los autos al Consejo de 
Estado, ante él mejoró el recurso Mi Fiscal pidiendo 
que se declarase nulo todo lo actuado, y sin ningún 
valor ni efecto la sentencia apelada.—Que no ha
biendo comparecido la parte apelada Úi Fiscal 
se acusó la rebeldía y la Sección la tuvo por acusa
da mandando seguir la instancia en su ausencia.— 
Visto el artículo segundo de la Ley de tres de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis, que dice: <TieDen 
la consideración de puertos marítimos las rias y las 
desembocaduras de los rios hasta donde se internan 
las embarcaciones de cabotage y altura que hacen 
el comercio mar í t imo.—Fuera de este caso las ri
beras ú orillas de los rios conservan su carácter es
pecial de fluviales aun cuando estén bañadas por 
las aguas del mar».—Visto el artículo doscientos se
tenta y seis de la Ley citada, según el cual la po
licía de los muelles en rios, lagos y puertos estará 
á cargo de la autoridad civi l local interviniendo todo 
la de harina en lo relativo á los puertos.—Conside
rando que el estero de Bancusay no puede menos 
de estimarse comprendido en las disposiciones del 
art ículo segundo de la Ley de Aguas antes citado» 
—Considerando que en tal concepto la autoridad de 
Marina carecía de competencia para adoptar sa 
acuerdo de veinticinco de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Considerando que á la Co
munidad de Agustinos Calzados corresponde el de
recho de cobrar determinado peage por las barca» 
que cruzan el estero de Bancusay, en virtud de na 
título oneroso, cual es el haber cedido terrenos de 
su propiedad para que aquel se construyera.—Con
siderando que al concederse ese derecho á la Co
munidad demandante no se le impuso limitación al
guna respecto al modo y forma de hacerlo efectivo-
—Considerando que es un hecho probado que 1* 
Comunidad cobró la referida gabela en sitios distin
tos, según los tiempos, variando el punto de su exac
ción al terraplenarse parte del estero para vía p1^' 
blica.—Considerando que del mismo modo aparece 
demostrada la necesidad de que actualmente se cobre 
á la entrada del estero, pues que de otra suerte de' 
j a r í an de pagarlo las barcas que utilizasen par* ' 
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el mistno paso llamado de Meipajo.—Y 
eD do Por último, que el acuerdo impugnado 

t̂80 que siguiese cobrando la gabela en 
^ o u o t 0 y obhg&r á la Comunidad deman-
^ olicitar licencia prévia de la autoridad de 

8 quería variarlo, vulneró sus legítimos 
8 8e atribuyó facultades que no la corres-

^Conformándome con lo consultado por la 
f f í n Contencioso del Consejo de Estado en 

Zorr i l la , ! aüe asistieron D. Antonio ¿lena y Z i 
e 0- Felici*00 Perez Zamora, D. Juan de 

; nI p. Fernando Vida, D. Ramón de Campo-
"*3'̂ ngel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez 
: gfliilio Muruaga, el Marqués de la Fuen-
li josé Creagh, D . Juan Sur rá , D. Enrique 

lg y D. José María Soroa.—Vengo en 
la sentencia apelada que dictó el Consejo 

i inistracion de las Islas Filipinas en diez y 
Setiembre de mil ochocientos setenta y seis. 

.„ palacio á seis de Noviembre de mil ocho-
ochenta y cuatro.—ALFONSO.—El Presi-
¡el Consejo de Miaistros, Antonio Cánovas 

¡y,]^..—Publicación.—Leido y publicado el 
tor Real Decreto por mi el Secretario general 

Consejo de Estado hallándose celebrando au -
pública ia Sala de lo Contencioso; acordó 

se tenga como resolución ñnal en la instancia y 
autos á que se reñere , que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.—Madrid veinte de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro. — Antonio 
Alcán ta ra .—Y para que conste y hechas ya las de
bidas notificaciones á las partes, expido la presente 
que se remit i rá al Gobernador General Presidente 
del Consejo de Administración de las Islas Filipinas 
para los efectos oportunos. Madrid veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y cuatro. — An
tonio Alcán ta ra .—Hay un sello que dice.—Consejo 
de E8tado>. 

Lo que, por Decreto del Bxcmo. Sr. Gobernador 
General, se inserta en la Gaceta de Manila para 
conocimiento general. 

Manila 26 de Marzo de 1887.—El Subdirector i n 
terino.—P. O., Miguel Ferrer y Plantada. 

Imaginaria, otro D. Agustín Gómez.—Hospital y provisio
nes, nú-n. 7 2.° Capitán.—Paseo de enfermos, minero 1^ 
—Música en la Luneta, Artillería.—Reoonocimiento de g«-
cate, Caballería. 

De órdeu del Exorno. Sr, General Gobernador—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Joié &regó^ 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el 30 de Marzo de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefede dia, el Sr. Coronel D. Isidro Gutiérrez.— 

Anuncios oficiales, 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Seocionde Gobernación.—NegociadoEHahleoimientospenales. 
Autorizado el Batallón Disciplinario de estas Islas 

para adquirir 630 medios vestuarios para los ind i 
viduos del mismo, compuestos cada uno de ellos dê  
dos pantalones, dos camisas y un salacots, se anun
cia al piiblico para que los que^deseeu interesarse en 
dicha construcción, presenten sus proposiciones en 
pliego cerrado ante la Junta económica de dicha 
Batallón, que al efecto se reunirá el dia 11 del próximo 
mes de Abri l en las oficinas del mismo.—Los tipos, 
pliego de condiciones y modelo de proposición se 
hallan de manifiesto en las citadas oficinas, sitas et* 
la calle de la Victoria núm 19.—Hay un sello que 
dice.—Batallón Disciplinario Filipinas.—El Coman
dante primer Jefe, Manuel Gómez.—Es copia.—El 
Subdirector, Ferrer y Plantada. 

0 U NORMAL DE MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

v¿ distribución de premios merecidos por los alumnos de la Escuda Nor-
j¿ Maestros de ¿instrucción primaria en el curso profesional de 1886 á 87. 

3.er a ñ o . 
uducta Protasio Clarín. 

Ktura y declamación*. 

Jigrafía. 

icacioo 
iciooes de Moral Norberto Ezpeleta. 

[ l.er premio. Cesáreo Duluefia. 
* •[2.° 

[ l .er , 
* ' 2.° » 

[ l .er . 
' I 2 / > 

\ l .er 
' •[2.* > 

jemeatos de Geometría Cesáreo Dulueña . 
icias naturales Norberto Espeleta. 
icultura Rosendo Villanueva. 

castellana. 

(dones de Pedagogía. 

Toribio Balauag. 

Gabino Tantoco. 
Restituto Jazmín. 
Máximo Pelito. 
Norberto Ezpeleta. 
Rosendo Villanueva. 
Rosendo Villanueva. 
Cesáreo Dulueña. 

Se han hecho dignos de mención honorífica. 

Alcayaga. 
o Ehazo. 

Fuentes. 

Alvaro Nazaret. 
Ruperto Casal. 
Ueogracias Enriquez. 
Lucas Pandiala. 

Francisco Sobreviñas. 
Pedro Consolación. 
Benito Garc ía . 

2.° a ñ o . 
Htteta Hilario Sansón. 
lllWc'on Clemente González. 

de Religión. Ser apio Tejada. 
tora 

%afía. 

castellana 

N t i c a . . 
grafía. 

l .er premio. 
2* 

Albino Miranda. 
Pio'Santos. 
Alvino Dimayuga. 
Baymundo Vizco. 
Hilario Sansón. 
Catalino Santiago. 
Rafael Eliot. 
Gregorio Pelaez. 
Mariano Varquez. 

nh de Bspafia y Filipinas Deogracias Buenaventura. 

l.er 
2> 
l.er 
2* 
l.er 
2> 

; > Sobrecarey. 
¿10 Navarro. 
^ ^ d i l l a . 

1010 Hilvano. 

Se han hecho dignos de mención honorífica. 

Paulino Laylay. 
Antonio Canapí . 
Pió Flores. 
Pedro Cuison. 

Juan Marasigan, 
Nicetas Dairit . 
Pedro Fuentes. 

v 1 " a f i 0 -
1^^' Luciano Avi la , 

1 • Pedro Directo. 
• Jorge Dulueña , 

rada Pedro Directo. 
7 lect ura 

Prácti lca de la escritura. 
ha 

Rellana. 

ética 

1. er premio. 
2. ° 
1. er , 
2. ° > 
1. er , 
2. a 
l.er > 
2 « 

Gregorio Quijada. 
Florencio Daluz. 
Laureano Roque. 
José Alingog. 
Florencio Daluz. 
Juan Carpizo. 
Juan Carpizo. 
Ignacio Ortuoste. 
Emeterio Riva. 

Clemente Domínguez. 
Ensebio Macarandang. 
Alejandro Rivera. 
Andrés de Jesús . 

Se han hecho dignos de mención honorífica. 
Castor de Borja. 
Felipe Estrella. 
Calixto Llamés. 
Gregorio Fuentes. 

Paciano Aguilar. 
Pablo de los Reyes. 
Mariano Arcángel . 

Clase p repa ra to r i a . 
Conducta Pastor Veira . 
Aplicación Victoriano Sobrepeña. 

Catesismo. 

Lectura 

Caligrafía ^ 9 
r 1 er 

Lengua castellana. . . . . 
F l e r 
[ 2 / 

[ l . e r premio. 

[ l . er 
' [ 2.* 

er > 

Aritmética 

Mariano Asunción. 
Nicolás Esteres. 
Juan Cailles. 
Eladio Gonzaga. 
Juan Limjoco. 
Cárlos Sungalia. 
Eugenio Obispo. 
Norberto Matías. 
Dionisio Rodríguez. 
Juan Castañeda. 

Se han 
Estanislao Amerado. 
Cirilo Icaza. 
Clemente Mariano. 

hecho dignos de mención honorífica. 
Epifanio Raimundo. 
Jorge Raimundo. 
Leoncio de la Cruz. 

Clase de m ú s i c a . 

Luis Villanueva. 
Isidoro Acosta. 
Leonardo Bautista. 
Silverio Magsumbol. 

Piano. 

Solfeo. 

Se han 
Restituto Jazmíu. 
Mariano Varquez. 
Sotero Elgincolín. 

\ l .er premio. Gabino Tantoco. 
* * ' [ S 0 » Norberto Ezpeleta. 

[ l . e r > Norberto Ezpeleta. 
* * " ' [ 2.° » Ezequiel Tantoco. 
hecho dignos de mención honorífica. 

Gregorio Pelaez. 
Alejandro Rivera. 
Toribio Almeida. 

Eugenio Obispo. 
Dionisio Rodríguez. 
Nicanor Afable. 

Dibujo lineal |2 .* 
(Accésit. 
| Premio. 

Dibujo de figura J Accésit. 
I Idem. 

rv-u • J -i • • J Premio. 
Dibujo de.paisaje ¡Accés i t . 

Dibujo de adorno .) 

Dibujo mecánico Premio. 

Dibujo a l grabado | P™™-_ 

[Academia de dibujo. 
/ l . e r premio. Pedro Fuentes. 

Doroteo Castro. 
Roque Galang. 
Tomás Nebrija. 
Roseado Villanueva. 
Gregorio Pelaez. 
Tomás Nebrija. 
Pablo Guipoco. 
Guillermo Dalusong. 
Alejandro Gocotano. 
Laureano Roque. 
Restituto Jazmín . 
Albino Dimayuga. 

Conducta . 
Aplicación 
Catecismo. 
Lectura . 
Caligrafía 
Lengua castellana 
Aritmética 
Agricultura 
Geografía general 
Idem de España . 

ESCUELA PRACTICA DE NIÑOS. 
S e c c i ó n 3.» 

Pascual Santos. 
Esteban Vitan. 
Perfecto Fabie. 
Juan Villanueva, 
Esteban Vitan. 
Felipe Francisco, 
Pedro Descallar, 
Pedro Antonio. 
Blás Mallarí. 
José Gatfó. 
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Idem de Filipinas 
Historia de España 

Eusebio Cár lo i . 
Serapio Valbuena. 

Se harí hecho dignos de mención honorífica. 
FloreDtino Domingo. 
Andrés Cabrera. 
Sinforoso Magsumbol. 
F e l i i Paz. 
Romualdo Caicgal. 
Calixto Castañeda. 

Conducta. 
Aplicación 
Catecismo. • 
Lectura . 
Caligrafía 
Lengua castellana 
Aritmética 
Historia Sagrada . 
Nociones de Moral. 
Urbanidad 

Perfecto Aniceto. 
José Buenaventura. 
Sotero Borja. 
Paulino Antonio. 
Emilio Revilleza. 
Luid Ventenilla. 

Secc ión 2.» 
. Facundo Gracioso. 

Catalino Panganiban. 
. José Pecson. 
. Anselmo Espíritu. 
, Pascual Santos. 
. Fausto Lubiano. 
. Basilio Artelon. 

Dalmacio 4.quino. 
. Amado Barbasa. 

Damián Panganiban. 

Máximo Pelito. 
Rosendo Villanueva. 

Capul. 
Pateros. 

Samar. 
Manila. Sobr 

A l u m n o s internos supernumerarios. 

Se han hecho dignos de mención honorífica. 
Casiano Román. 
Martin Silvestre. 
Juan Hernández. 
Juan Durante. 
Mariano Marcaida. 

Conducta . 
Aplicación 
Catecismo. 
Lectura . 
Caligrafía. 
Lengua castellana 
Aritmética 

Adolfo Surel. 
Carmelo Salooga. 
Dionisio Guzman. 
Sergio Cabrera. 
Poli carpo Legaspi. 

Secc ión 1.a 
Teodoro Sopóco. 
Atilaoo Dimaolatan. 
Amado Rosario. 
Cárlus Santar ín. 
Felipe Letioco. 
León Tanjanque. 
Casimiro Saulog, 

Se han hecho dignos de mención honorífica. 
Vicente David. 
Pió Cifra. 
Juan Cruz. 
Eliseo Galicia. 

Florentino Tigbayan. 
Lucio Santos. 
Alejandro Lucio. 
Justo Espejo. 

«Alumnos de la Espuela Normal que acaban de terminar su carrera y á quie
nes el limo. Sr. Director general de Administración Civil D . Ambrosio de 
Vülava confiere él titulo de Maestro de instrucción primaria. 

Alumnos in ternos de n ú m e r o . 
Toribio Balauag. 
Guillermo Dalusung. 
Boque Galang. 

Bagabag. 
Apalit. 

Nueva Vizcaya. 
Pampanga. 

Sobrtsaliente. 
Regular. 

| Juan Alcayaga. 
Florentino Atacador. 
Doroteo Castro. 
Protasio Clarín. 

I Jacinto Chazo. 
' Norberto Ezpeleta. 
I Nemesio Fuentes. 
I Valeriano Gandiongco. 
j Pablo Guipoco. 
I Restituto Jazmín. 
| Doroteo Librea. 

Alvaro Nazaret. 
i Honorio Pañis . 

Gavino Tantoco. 

Adriano Abad. 
Roberto de los Ángeles. 
Paulino Blás. 
Martin Cabajoa. 
Ruperto Casal. 
Francisco Colito. 
Pedro Consolación. 
Hermenegildo Declaro. 
Cesáreo Dulueña. 
Pedro Estay o. 
Genaro Evaristo. 
Deogracias Enriquez. 
Benito García . 
Luis Hilario. 
Anselmo Lubiano. 
Constancio de Mesa. 
Pablo Üsongco. 
Lucas Pandiala. 
Antonino Ramos. 
León Salazar. 
Francisco Sobreviñas. 
Benito Sembrano. 
Alejandro Talosa. 
Balbiao Toribio. 
Sinforoso Tabanera. 
Faustino Vicente. 
Leoncio Bauson. 

Cabatuan. 
Gapan. 
Lipa. 
Dauis. 
Sta. Cruz. 
Igbarés . 
Capiz. 
Dumaguete. 
Dilao. 
Pambujan. 
Lipa. 
Tanauan. 
Sta. Ana. 
Malolos. 

Ex te rnos . 

Salasa-
S. P. Maeati. 
Atimonan. 
Cebú. 
Sta. Ana. 
Cantilan. 
Manila. 
Panitan. 
Sta. Ana. 
Mangaldan. 
I >upax. 
Sta. Ana. 
Biga-a. 
Pasig. 
Bacnotan. 
Aguilar. 
Pagbilao. 
Tondo. 
Sta. Ana. 
Dilao. 

Balauan. 
Carigara. 
La Ermita. 
Mácate . 
Sta. Ana. 
Camiling. 

I loi lo. 
Nueva Ecija. 
Batangas. 
Bohol. 
Zambales. 
I loi lo. 
Capiz. 
Negros. 
Manila. 
Samar. 
Batangas. 
Bataneas. 
Manila. 
Bulacan. 

Pangasinan. 
Manila. 
Tayabas. 
Cebú. 
Manila. 
Suri gao. 
Manila. 
Capiz. 
*lanila. 
Pangasinan. 
Nueva Vizcaya. 
Manila. 
Bulacan. 
Manila. 
Union. 
Pangasinan. 

Manila. 

Morón g. 
Union. 
Ley te. 
Manila. 
Capiz. 
Manila. 
Tarlac. 

B 
Re8u|a( 

Duei10i 
Sobrelay 
B«eDoi 

Bueno, 
Sobreg, 
Bueno, 
Sobresj 

Bueno, 
Regula, 

a 

Bueno. 

* i 
Regular. 
Bueno. 

• 

Sobressii 
Bueno. 

» • 

SobmaS 
Bueno, 

Regular. 
> 

Bueno, 
> 

Regular. 
Sobresalé 
Bueno, 
Regular. 
Bueno. 
Regular, 

» 
vk'( I I l í r 

Manila 27 de Marzo de 1887.-Pedro Torra. S. J. 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con los documentos 
que justifiquen su propiedad dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha; en la inteligen
cia que de no hacerlo así caerá en comiso y se 
Venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la tGaceta oficial> para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila 28 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar 
zano. 3 

El Juéves próximo 31 del actual á las diez de su 
m a ñ a n a , se venderán en pública subasta en esta 
Secre ta r ía dos cabritos declarados de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
público. 

Manila 28 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar-
sano. 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer, que el dia 25 de Abr i l 
próximo y á las diez en punto de su mañana , se ce
lebre nuevo concierto pú&lico y simultáneo ante 
«sta Administración Central y la subalterna de la 
provincia de Batangas, para la venta de la falúa 
« San José > procedente del suprimido Resguardo de 

Hacienda, con la rebaja de un 5 p 3 del tipo que 
rigió en el anterior ó sea por la cantidad de $53<31 
c u progretiou ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la Intendencia 

general de Hacienda en decreto de 15 de Diciembre 
de 1885: debiendo consignarse como depósito el 5 p § 
del tipo para abrir postura, segua previene la cláu
sula 5.a del referido pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado y en papel del sello 3.° el dia y hora se
ñalados. 2 

Manila 24 de Marzo de 1887. —P. S., José Pereyra. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

El dia 5 de Abri l próximo á las ocho en punto 
de la m a ñ a n a y en el local de costutnDre se veri
ficará el 4.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
dei presente año . 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 28 de Marzo de 1887.—Timoteo Caula. 

•: 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA DE M A N I L A -
A las diez de la mañana del dia 30 del actual, en el 

Registro de esta Aduana, se venderán eu pública subasta 
los siguientes efectos procedentes del salvotage del vapor 
inglés «Comptoo», sobre los tipos que respectivamente se 
les señalan: 

11 300 k.s de acero en barras en $ 489-67.' 
2.500 k • de hierro forjado en clavos, alambre^ y tor

nillos, en $ 75. 
1.200 k.» de vidrio cristalizado, en $ 120. 
940 k.8 de velas de esperma, en $ 78 34. 
93 k.s de hule para mesa, en $ 12-34. 
61 k.s de acero en agujas, en $ 17 90. 
306 k." de papel para envolver, ea $ 4-07. 
195 k." de loza fina, en $ 31-34. 
Manila 26 de Marzo de 1887.—El Administrador, J . 

Polanco. .1 

A las 10 de la m a ñ a n a del dia 31 del actual, 
en el Registro de esta Aduana se venderán en pú- ; 

! blica subasta los siguientes efectos procedente 
salvotage del vapor inglés «Compton», sobre 
que respectivamente se les señalan: 

82.874 k.s de hierro forjHdo en planchas 
tuercas y tornillos, en $ 2734-84. 

8.600 k.s de hierro fundido en tubos, eolw 
390 k.s de lata en hoja sin labrar, en $ 
Manila 26 de Marzo de 1887 El Adminis'i 

J. Polanco. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONE 
DE LA DIRBCGION GENERAL DE ADMINISTRACION ̂  
Por disposición de la Dirección general de Ad"1 

oion Civil, se sacará á subasta públioa la contrít» 
obras de reparación de la casa Tribunal del P̂1 
Nagcarlan de la provincia de la Laguna, bajo eifl 
progresión descendente de cinco mil diez y ocho p6̂  
céntimos v con entera sujeción al pliego de c0D^% 
ministrativus publicado en la €GiJ.ceta> núm. ^ . 
30 de Enero del corriente »ño, hallándose ê 1111_ 
en esta Escribanía de gobierno, situada en ^ 
Anloague núm. 2 del arrabal de Binondo, íoS . u 
que han de servir de base en la subasta. El aC n̂ 
lugar ante la Junta de Almonedas de la eXPreS,1g 
cion que se reunirá en la casa núm. 1 de 1» 08 ^ 
zobispb, esquina á lá plaza de Moriones, (̂ dW8:,I! 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha prô111 ̂  
18 de Abril próximo las diez en punto de 
Los que deseen optar á la subasta podrán Pre ^ j¡ 
proposiciones entendidas en papel de sello de0 ,( (¡i 
pafiando, precisamente el documento de g8r* 
pendiente. -o,^ 

Manila 19 de Marzo de 1887 —Enrique ^ 
Caldés. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION 
El Sábado 2 del próximo Abril á las ooho 

se administra la vacuna. , , e 
Manila 26 de Marzo de 1887.—Dr. Oande^ 

Imprenta de Amigo» del País Anda, n̂ m- 34 


